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RESUMEN

En los países con comunidades indígenas, el reconocimiento de la interculturalidad, la plurinacionalidad y el pluralis-
mo jurídico en algunas constituciones políticas aparece como la promesa de superar paulatinamente una estructura 
social históricamente racializada. Tales procesos son indicios de una reconfiguración estructural, donde estos grupos, 
tradicionalmente alterizados, han sido incorporados de formas novedosas en cuerpos legales, proyectos desarrollistas 
y corrientes de pensamiento bajo un ropaje vanguardista, lo que ha reforzado el tutelaje y la legitimidad estatal. Este 
estudio cualitativo, apoyado en métodos de análisis histórico-lógico y de análisis-síntesis, explora el modo en que los 
pueblos y nacionalidades indígenas de Ecuador han sido construidos como alteridades por los discursos y planes de 
desarrollo estatales. En Ecuador, los constantes cambios constitucionales e institucionales han otorgado a los pueblos 
indígenas una nueva ubicación en los imaginarios nacionales y en los discursos del desarrollo. Sin embargo, esta 
inclusión opera a través de un doble acto de ventriloquía: por un lado, las élites políticas, económicas e intelectuales 
—nacionales y transnacionales— filtran sus intereses en las instituciones del sistema-Estado, ejerciendo una suerte 
de gobierno privado indirecto; por otro, las propias instituciones estatales se apropian selectivamente de supuestos 
atributos de las alteridades, reinscribiéndolas bajo estereotipos que reactualizan viejas lógicas coloniales y moldean 
incluso los racionalismos de ciertos vanguardismos. Se plantea, así, que el Estado, además de definir históricamente 
formas de admisibilidad e inadmisibilidad de lo indígena, también debe comprenderse como una síntesis conflictiva 
de ambos ejercicios de ventriloquía en su papel de organización política de la dominación. 
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ABSTRACT

In countries with Indigenous communities, the recognition of interculturality, plurinationality, multiethnicity, and legal 
pluralism in some political constitutions would guarantee the gradual overcoming of a racialized social structure that 
has been constitutive. These processes are indicative of a structural reconfiguration that has led to the incorporation 
of otherness’s, previously excluded, in novel ways into legal frameworks, development projects, and seemingly avant-
garde currents of thought that have legitimized the nation-state. A qualitative study, employing methods of historical-lo-
gical analysis and analysis-synthesis, among others, allowed for a deeper understanding of how otherness’s have been 
treated within the states. In Ecuador, constitutional and institutional changes have granted indigenous sectors a new 
position in the imaginaries of the nation-state and in development processes. One might think that there is a double act 
of ventriloquism: the first becomes visible when the political, economic, and epistemic elites or vanguards, operating at 
the national and transnational levels, attempt to exercise indirect private government by filtering their knowledge and 
interests into the institutions of the state system. The second occurs when the institutions of the state system, selectively 
appropriating supposed attributes of otherness, produce and reinscribe them under stereotypes, which would reacti-
vate old colonial perspectives that even organize the rationalities of certain avant-garde movements. It is proposed that 
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the state, as a political organization of domination, should 
be understood as the synthesis that results from the inte-
rrelation between these two acts of ventriloquism.

Keywords: Otherness, State, Recognition, Interculturality, 
Indigenous Peoples.

INTRODUCCIÓN

En América Latina se respira un aire de época marcado 
por la falta del completo reconocimiento de otras culturas, 
la exaltación negativa de las diferencias étnicas, cultura-
les o raciales y la absolutización y politización de la iden-
tidad grupal de estas culturas, ancladas en una supuesta 
ancestralidad inamovible, casi convertida en museo. Se 
trata de una aparente revolución simbólica donde aque-
llo que fue borrado, subestimado e incluso aniquilado ha 
sido retomado como promesa de corrección frente al mal 
funcionamiento económico, político y cultural a escala 
global, nacional y local.

La postulación del Sumak Kawsay y del Suma Qamaña 
en la región andina, o del Ubuntu en África, como hilos 
de Ariadna capaces de conducir fuera del laberinto del 
desarrollismo etnocida y ecocida, constituye un ejem-
plo claro de este clima significativo que se denota en la 
época. De manera paralela, el reconocimiento de la in-
terculturalidad, la plurinacionalidad, la multietnicidad y el 
pluralismo jurídico en varios países de la región aparece 
como la promesa de superar una estructura social raciali-
zada, que antecede incluso a la formación de los Estados 
republicanos. 

En el campo académico, diversas corrientes de pensa-
miento, teniendo como sustento empírico a los ‘sures 
globales’, han propuesto ontologías relacionales entre lo 
humano y lo no humano, han recuperado epistemologías 
supuestamente intactas frente a la modernidad y el capi-
talismo, y han enarbolado la fundación de nuevos para-
digmas políticos y teóricos basados en los sentipensares 
de grupos históricamente silenciados. Todo parece indi-
car que la vanguardia política, económica y epistémica 
ha desenterrado lo ‘atávico’ para rendirle pleitesía, como 
si el futuro se encontrara en lo ‘arcaico’, reconociendo en 
cierta medida algunas tradiciones que se han mantenido 
a salvo de las nuevas transformaciones.

Lo cierto es que estos procesos, revestidos de una retó-
rica neomacondista, son indicios de una reconfiguración 
estructural en los modos de producir lo indígena como al-
teridad. Sin desconocer los reconocimientos alcanzados 
por los agenciamientos sociales y sus reivindicaciones 
políticas, este trabajo analiza los procesos estructurales 
que, en distintas coyunturas históricas, han mostrado su 
capacidad sistémica y sistemática para fijar, desplazar y 
reinscribir a los pueblos y nacionalidades indígenas como 
alteridades. Dichos procesos operan mediante actos de 
ventriloquía que permiten su incorporación “domesticada” 

y “depurada” dentro de los Estados-nación, entendidos, 
desde una mirada tradicional, como las únicas autorida-
des capaces de conducir los derroteros de las identida-
des, las alteridades y el desarrollo.

La alteridad indígena está identificada como el recono-
cimiento de que estos pueblos poseen formas únicas de 
entender el mundo, la naturaleza, la comunidad y la vida, 
que son válidas y coherentes en sí mismas, donde tienen 
sus propias formas de gobierno, justicia, toma de decisio-
nes y estructuras comunitarias con sus costumbres. Para 
estos pueblos la tierra no es una mercancía, sino un es-
pacio sagrado, un sustento y un elemento fundamental de 
su identidad cultural. Su reconocimiento significa aceptar 
que estos pueblos son sujetos colectivos de derecho con 
culturas vivas y en evolución y no verlos como reliquias 
del pasado.

Este artículo sostiene dos propuestas. La primera plan-
tea que la exclusión incluyente de los pueblos y nacio-
nalidades indígenas puede comprenderse a partir de un 
proceso permanente de coproducción de alteridades de-
seadas e indeseables. En este proceso, los Estados son 
actores privilegiados, pero no exclusivos, ya que mantie-
nen relaciones tensas con dinámicas y agentes econó-
micos, políticos y cognitivos que trascienden sus marcos 
territoriales y redefinen sus formas de gobernar y gestio-
nar los conflictos en torno a poblaciones y territorios. La 
segunda sostiene que estos procesos de coproducción 
se transforman según la historicidad de cada Estado, las 
lógicas heterogéneas del capitalismo global y las marcas 
de colonialidad que organizan los imaginarios discursivos 
de quienes buscan incluir o excluir las alteridades.

En consecuencia, el análisis se estructura en dos mo-
mentos. Primero, se desarrolla la arquitectura teórico-
metodológica aplicada a dos procesos concretos de in-
clusión, exclusión y ventriloquía –tecnocrática, política e 
intelectual– de la diferencia, inscritos en dos coyunturas 
históricas distintas, en las que el desarrollo, los pueblos 
indígenas y el Estado ecuatoriano se articularon con co-
rrientes económicas, políticas y epistémicas internaciona-
les, produciendo así lo indígena como alteridad, aunque 
no del mismo modo. Luego, con base al análisis empírico, 
se presenta una mirada teórica crítica sobre el Estado, 
sus definiciones, sus conexiones transnacionales, sus ac-
tores y su historicidad.

MATERIALES Y MÉTODOS

La revisión de literatura se realizó mediante la búsque-
da sistemática de trabajos científicos que abordaran las 
políticas sobre comunidades indígenas, la producción de 
alteridades y su aplicación en los Estados. Se consultaron 
artículos en español, inglés y portugués, seleccionados a 
partir de sus resúmenes. De un total de 37 documentos 
inicialmente identificados, se descartaron aquellos aleja-
dos del período 2019–2025. Finalmente, se seleccionaron 
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20 textos —incluyendo estudios de caso, reportes, inves-
tigaciones descriptivas y comparativas— que cumplían 
con el criterio de inclusión relativo a la variable de estudio. 

Además, se analizaron los planes nacionales de desarro-
llo de Ecuador producidos entre 1954 y 2024, con énfasis 
en las coyunturas 1953–1954 y 2007–2013, ya que estas 
permiten observar con mayor claridad las transformacio-
nes en las modalidades de producir lo indígena como 
alteridad.  

Con el objetivo de asegurar rigor y fiabilidad en los re-
sultados, se emplearon diversos métodos investigativos 
y analíticos:

Histórico-lógico: permitió rastrear los antecedentes de la 
formación de las alteridades y su relación con el Estado 
y las comunidades indígenas, además de establecer 
comparaciones entre coyunturas históricas específicas 
(1953–1954 y 2007–2013) para evidenciar las transfor-
maciones en los modos de producir lo indígena como 
alteridad.

Análisis-síntesis: posibilitó examinar documentos nor-
mativos y planes de desarrollo, identificando los marcos 
discursivos y las racionalidades políticas que orientaron 
la inclusión o exclusión de las alteridades indígenas.

Inductivo-deductivo: facilitó la articulación entre obser-
vaciones particulares derivadas de los planes y discursos 
de desarrollo y formulaciones teóricas más amplias sobre 
la persistencia y mutación de las formas de alterización 
estatal.

Estudio bibliográfico y documental: incluyó la consulta 
de textos académicos, libros, revistas y publicaciones es-
pecializadas, así como de planes de desarrollo y registros 
oficiales, lo que permitió triangular evidencia empírica y 
conceptual.

RESULTADOS-DISCUSIÓN

El Estado ecuatoriano, materializado, entre otros actores, 
en la burocracia a cargo de la planificación para el desa-
rrollo nacional, ha incorporado discursos transnacionales 
y se ha adscrito a corrientes de pensamiento en su mo-
mento considerados vanguardistas, a partir de los cuales 
ha inscrito a los pueblos y nacionalidades indígenas den-
tro de una temporalidad no contemporánea, reproducien-
do estereotipos anclados en la ancestralidad en el marco 
de una formación racial que históricamente ha buscado 
diferenciar, inferiorizar, infantilizar y tutelar lo indígena. 

El análisis evidencia las condiciones que hacen posible 
que, desde mediados del siglo XX hasta la actualidad, se 
haya oscilado desde proyectos de integración nacional 
que pretenden “modernizar” y “eliminar las trabas” que 
representaban los sectores indígenas, hacia procesos 
donde los burócratas ven en los sectores indígenas cier-
ta capacidad de proveer enseñanzas pedagógicas para 

el Estado-nación, el desarrollismo etnocéntrico e incluso 
para la civilización. 

El análisis de los discursos y planes nacionales de de-
sarrollo en Ecuador muestra que la producción de las al-
teridades indígenas no ha sido un fenómeno coyuntural, 
sino parte constitutiva de la racionalidad del Estado. Los 
hallazgos se presentan en torno a coyunturas históricas 
que, por su densidad política y simbólica, permiten com-
prender mejor los giros y persistencias en la forma en que 
lo indígena ha sido representado e inscrito en la maqui-
naria estatal. A continuación, se destacan dos momentos 
claves: la planificación modernizadora de mediados del 
siglo XX y el ciclo progresista del siglo XXI, ambos fun-
damentales para entender las modalidades históricas de 
inclusión-exclusión que han configurado a la población 
indígena como una alteridad.

Planificación del desarrollo y modernización indígena 
(1953-1954)

Tres procesos convergieron en el Ecuador de los años 
cincuenta que son relevantes para el análisis   propuesto. 
El primero tiene que ver con la vigencia del indigenismo 
en el imaginario político, entendiéndolo como una forma 
de denuncia social, inclusión de la alteridad en los discur-
sos nacionales y representación simbólica de la margina-
lidad de los indígenas a partir de imaginarios y estereo-
tipos blanco-mestizos. El indígena para los indigenistas 
era un buen salvaje y estático, al que hay que llevarlo a 
la mayoría de edad. Además, el indigenismo fue un acto 
de ventriloquía política, ya que los indígenas deben ser 
representados por “intermediarios” para alcanzar la es-
fera pública. Si bien esta corriente alcanza su cumbre a 
mediados de los años treinta, es a partir de los años cin-
cuenta que tiene una revitalización política e institucional, 
debido a que los indígenas son introducidos en la plani-
ficación racional y tecnocrática del desarrollo en el país.

El segundo proceso tiene que ver con el inicio formal del 
meta relato técnico, étnico y cultural del desarrollismo en 
el Ecuador, a partir de la creación de la Junta Nacional de 
Planificación (JUNAPLA) en 1954. La institucionalización 
de la planificación para el desarrollo en Ecuador se dio 
en medio de una inusitada estabilidad política y de un 
proceso de modernización estatal provocado por la 
bonanza económica traída por un auge bananero (1948-
1960). Esto permite fortalecer una incipiente clase me-
dia, ampliar la infraestructura estatal, realizar los prime-
ros censos y robustecer el aparataje tecnocrático con la 
creación de nuevas instituciones públicas.

El tercer proceso se refiere a la influencia ejercida por el 
estructuralismo cepalino, que postula la transición de un 
modelo primario-agroexportador hacia otro modelo basa-
do en la Industrialización por Sustitución de Importaciones 
(ISI). En este marco, la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) exporta asesoramiento y 
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asistencia técnica al Ecuador, formando filas de tecnó-
cratas que, desde un inicio, adoptaron una visión abier-
tamente economicista y etnocéntrica del desarrollo. Así, 
en 1954, el mismo año de la institucionalización de la 
JUNAPLA, la CEPAL publica ̈ El Desarrollo Económico del 
Ecuador¨, un estudio que se convierte en objeto de culto 
para los tecnócratas ecuatorianos de la época y que tiene 
eco en los planes y proyectos que realiza la JUNAPLA 
desde 1954 hasta 1966 (Ojeda et al, 2013).

En esta coyuntura la cuestión indígena adquiere una im-
portancia inaudita, ya que, en medio del boom banane-
ro, los indígenas deben ser sujetos/objetos prioritarios de 
transformación y modernización para que sean funciona-
les al canon desarrollista de la época.

Sin embargo, para la CEPAL y la burocracia de la 
JUNAPLA los indígenas adolecen de trabas y ‘tradicio-
nes’ culturales, pues consideran que “el alcoholismo, la 
disipación de sus recursos en fiestas y su excesivo amor 
a la tierra le impidan utilizar adecuadamente sus módicos 
recursos” (CEPAL, 1954, p. 8). Además, los textos de pla-
nificación de la época presentan al indígena ecuatoriano 
como un sujeto útil para el desarrollo económico, enfati-
zando su supuesta laboriosidad, resistencia y habilidad 
manual. Esta caracterización, aunque aparentemente po-
sitiva, encierra un racismo solapado al reducir al indivi-
duo a un recurso productivo y funcional, valorando solo 
aquellas capacidades que sirven al modelo económico 
dominante. Asimismo, al destacar su capacidad de imitar 
y aplicar procesos más sofisticados, se refuerza la idea 
de que originalmente es ‘menos capaz’, perpetuando un 
estereotipo de inferioridad técnica. Finalmente, la men-
ción a tradiciones y limitaciones culturales que impiden 
el uso adecuado de sus recursos naturaliza un supuesto 
atraso cultural, justificando la intervención externa, subor-
dinación y tutelaje. 

Estos actos de ventriloquía tecnocrática, donde confluyen 
corrientes económicas y políticas nacionales e interna-
cionales, muestran una dicotomía que separa a un gru-
po civilizado y moderno de otros sujetos caracterizados 
como “premodernos” y “rudimentarios”. Además, reviste 
importancia porque la visión etnocentrista y paternalista 
(heredada de la época colonial y llevada al extremo por el 
desarrollismo occidental) se institucionaliza y se traduce 
en un complejo sistema de administración de poblacio-
nes. Es claro: para que al país se le retirara la etiqueta 
de “insuficientemente desarrollado” era necesario pro-
ducir alteridades permitidas y no permitidas, había que 
“modernizar” a los indígenas y articularlos eliminando sus 
supuestas trabas atávicas.

Ciclo progresista y ancestralización indígena 
(2007-2013)

Desde 2007 en Ecuador se producen cambios consti-
tucionales e institucionales que otorgan a los sectores 

indígenas una nueva posición en los imaginarios del 
Estado-nación y en los procesos de desarrollo, ya que 
alrededor de ellos se vertebraron principios refundacio-
nales basados en un reencantamiento de la alteridad. 
Frente a etapas anteriores, se identifica un giro en las 
modalidades de alterización de pueblos y nacionalida-
des indígenas de Ecuador. Esta novedosa producción y 
reinscripción de la diferencia obedece a tres procesos 
significativos. 

En primer lugar, en 2008 se produce una nueva 
Constitución Política donde se reconoce a Ecuador como 
país intercultural y plurinacional, lo que marca un avance 
respecto a la constitución de 1998, donde se reconoce 
lo pluricultural y lo multiétnico (Mosquera & Ayala, 2020). 
Es claro que el nuevo paradigma intercultural no diluye la 
histórica formación racial del Estado ecuatoriano, sin em-
bargo, sí marco un desenganche discursivo respecto al 
paradigma multicultural, dado a la asimilación, que prima 
hasta entonces en la nación. La relación armónica entre 
lógicas, saberes y prácticas que plantea la interculturali-
dad coloca a los indígenas, nuevamente, en el centro del 
debate, ya que esta era, en apariencia, uno de los apor-
tes que puede extraerse de su cosmología.

En segundo lugar, en el mismo año se reconoce al Buen 
Vivir o Sumak Kawsay como principio rector del desarro-
llo (Vásquez et al, 2021), se proclama los derechos de la 
naturaleza y se apunta a configurar una nueva forma de 
convivencia ciudadana en armonía con ella. Este princi-
pio es extraído de una supuesta cosmovisión andina que 
implicaba de una forma u otra de entender, el bienestar 
que no se fundamenta en una lógica economicista.

En tercer lugar, cabe señalar que, tras la lenta reducción 
de las competencias estatales entre 1979 y 2006, durante 
esta coyuntura se fortalece la planificación pública con 
la creación de la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo (SENPLADES), de aquí que proliferaran progra-
mas de desarrollo que buscan tornar operativa la intercul-
turalidad y el buen vivir en múltiples escalas espaciales. 

A primera vista, los planes nacionales de desarrollo de 
esta coyuntura proponen un horizonte alternativo al desa-
rrollo moderno-occidental, planteando una cosmovisión 
relacional, colectiva y no lineal del tiempo. Sin embar-
go, en el mismo movimiento que reconoce la diferencia, 
esta es fijada y en esencia está bajo la categoría de lo 
“ancestral”.

La idea de que el futuro está “atrás” y el pasado “al fren-
te” produce un gesto epistémico que, si bien se presen-
ta como contraposición a la linealidad moderna, termina 
inscribiendo a los pueblos indígenas en un tiempo otro, 
paralelo y exterior al de la modernidad. Esta operación los 
sitúa en una especie de museo de la diferencia, donde su 
potencia política queda subsumida en la función de “re-
cordar” y “conservar” un legado inmutable. Se naturaliza 
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así una temporalidad indígena concebida como radical-
mente distinta, que, en lugar de habilitar intercambios 
simétricos, consolida la frontera entre lo “arcaico” y lo 
“moderno”.

El análisis muestra que este giro discursivo, aunque rei-
vindicativo en apariencia, opera como una forma de ra-
cionalizar: los pueblos son definidos por su “colectividad 
esencial” y su “espiritualidad constitutiva”, atributos que 
los diferencian de los sujetos modernos-individualizados-
racionales. La ancestralización, entonces, funciona como 
una tecnología de clasificación que reduce la compleji-
dad de las experiencias indígenas a un repertorio de atri-
butos fijos (espiritualidad, colectividad, conexión con la 
naturaleza, temporalidad espiral), mientras invisibiliza sus 
inserciones en lógicas estatales, capitalistas, políticas y 
transnacionales.

Al contrario del periodo anterior, en esta coyuntura se 
produjo una alteridad mistificada y prístina, que no solo 
fue recuperada a través de una ventriloquía tecnocrática 
e intelectual como nuevo referente de las políticas públi-
cas, sino que ha sido proyectada como una enseñanza 
que los pueblos del sur global, sobre todo aquellos de la 
Región Andina, pueden realizar al paradigma del desa-
rrollo predominante y a la crisis civilizatoria reinante en el 
mundo contemporáneo. 

La ¨esencia¨ de lo indígena, como algo aparentemente 
incontaminado por la modernidad y el capitalismo, no es 
una arbitraria producción nacional, sino que se inscribe 
en dos corrientes globales contemporáneas. Por un lado, 
como han mostrado algunos trabajos (Rosset et al, 2025; 
Viola, 2011), hay una corriente económica adscrita a una 
maquinaria internacional de desarrollo alternativo, que se 
ha arraigado desde los años setenta alrededor del mundo 
y que se basa en: 1) un giro biocéntrico en los paradig-
mas de desarrollo; 2) la exacerbación del etnodesarrollo, 
es decir, de la incorporación de los conocimientos loca-
les en procesos desarrollistas; 3) la efervescencia de los 
ecologismos; 4) la moda de filosofías New Age que postu-
lan la espiritualidad de la naturaleza; 5) la proliferación de 
ONG´s y de proyectos financiados por Organizaciones 
Internacionales que han diseminado estas propuestas. 

En este marco, no se trata de negar que la intercultura-
lidad y el Sumak Kawsay formen parte del mundo andi-
no, sino de marcar su captura e inclusión en el Estado 
a través de una ventriloquía intelectual, política y tecno-
crática que conjuga a actores y procesos nacionales e 
internacionales. 

Este reencantamiento de lo indígena supone, como se ha 
dicho, transformar la “ancestralidad” en una pedagogía 
para la civilización, es decir, proyectarla dentro del telos 
historicista y desarrollista como el fin de la humanidad: la 
recuperación de un paraíso perdido o de su estereotipo.

Estado, desarrollo y alterización indígena 

El análisis de la literatura especializada y de los planes 
nacionales de desarrollo evidencia cómo los pueblos y 
nacionalidades indígenas en Ecuador han sido constan-
temente situados como alteridades en los discursos de 
desarrollo estatales. Desde las primeras formulaciones de 
mediados del siglo XX hasta los documentos más recien-
tes, se observa un patrón reiterado: el Estado produce lo 
‘indígena’ como un objeto de intervención, ya sea como 
problema a superar o como reserva cultural ancestral su-
jeta a preservar. En ambos casos, lo indígena aparece 
menos como sujeto político pleno que como categoría 
funcional al proyecto estatal.

En este sentido, la definición ideal del Estado como un 
sistema soberano, coherente y neutral, diferenciado de la 
sociedad civil y de la economía, orientado al bien común, 
nacido de un pacto social, con fijeza territorial, monopolio 
de la violencia y capacidad de garantizar un horizonte de 
sentido y posibilidad para la sociedad, constituye un mito. 
Se trata de una máscara que impide estudiar la sujeción 
políticamente organizada (Abrams, 2015; Maldonado, 
2021). 

Este modelo o idea de Estado puede entenderse como 
una particularidad histórico-cultural del Atlántico Norte 
que se universalizó. A partir de su diseminación se cons-
truyeron representaciones occidentalistas que estable-
cieron jerarquías entre ‘estados fuertes’ y ‘estados débi-
les’, entre modelos ‘desarrollados’ y ‘subdesarrollados’, 
‘exitosos’ y ‘fallidos’: los primeros asociados a Europa y 
Norteamérica, y los segundos ubicados en los llamados 
‘sures globales’. 

Una de las bases que ha sostenido la máscara, el mito o 
el particularismo universalizado del Estado ha sido, por 
un lado, el aislamiento y la ilusoria autonomía entre las re-
laciones económicas y las relaciones políticas, y, por otro 
lado, la proyección de esta última dimensión (la política) 
como una entidad homogénea y sin disputas (Mitchell, 
2015). En la misma línea, algunos autores (Peñafiel et al., 
2024) profundizan la discusión al señalar que lo econó-
mico y lo político se vienen erigiendo como totalidades 
autónomas y separadas en la medida en que, desde ini-
cios del siglo XX, se posicionan como campos de cono-
cimiento con sus propias reglas, de aquí que la política 
moderna se sostenga en la reproducción de las líneas 
divisorias entre Estado y economía, es decir, entre dos 
esferas –el poder político y el capital, respectivamente– 
que forman parte de un proceso común de abstracción 
(Sánchez, 2021).

Para el campo analítico del presente trabajo, la importan-
cia de estas aproximaciones críticas al Estado, formula-
das desde distintas corrientes académicas, está dada 
porque las explicaciones de la producción, inclusión y 
exclusión de alteridades deben ligarse a la organización 
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del capital y el poder (Arenas, 2020). El reduccionismo 
analítico derivado de la ilusoria separación entre estado-
economía y política-capital implica ignorar las profundas 
y variantes relaciones entre el capitalismo y la democra-
cia liberal (Silva, 2021), es decir, supone estar ciego ante 
procesos políticos que, se quiera o no, están modelados, 
regulados e instituidos por dinámicas económicas.

Lo dicho es aplicable tanto para el pasado como para el 
presente, sin embargo, como muestra el análisis, ha sido 
en el último tramo de la globalización donde se ha hecho 
más explícito y visible que las identidades tienden a ser 
producidas y modeladas por sistema económico mundial, 
lo que evidencia una gestión estatal neoliberal de la diver-
sidad o un multiculturalismo neoliberal (Mazzola, 2022), 
es decir, un conjunto de procesos que buscan administrar 
las alteridades, articularlas al desarrollo y a la economía 
de mercado, convertirlas en valor de cambio para extraer 
rentas al transformarlas en una mercancía (Bakic, 2022).

Así, el capitalismo actual es una formación cultural que 
promueve la heterogeneidad, mientras que el Estado 
adopta distintas máscaras para esconder los procesos 
de jerarquización y producción de diferencia (Arias, 
2022). Esto dice que la aparente cercanía de la promesa 
de ciudadanía igualitaria debe ser asumida con cautela, 
pues el poder del Estado se basa en ocultar los conflic-
tos y antagonismos que lo fundan y que han permitido, 
en distintas coyunturas históricas, ejercer relaciones de 
dominación a través de la separación entre Estado y eco-
nomía, entre política y capital.

Otros elementos decisivos en la fetichización y/o cons-
trucción discursiva del Estado han sido la aparente neu-
tralidad de las instituciones que lo configuran y la ficción 
reguladora de la soberanía. Para edificar hay que explo-
rar, como muestra el caso analizado, las inestables rela-
ciones que mantienen las instituciones estatales con los 
intereses de agentes privados, sociales o supranaciona-
les, pues la organización de la subordinación se disputa 
en este Inter juego (Velasco, 2024).

Estos planteamientos permiten examinar la localidad de 
las instituciones estatales (sistemas inter/trans/estatales) 
y sus reacomodos producidos por cambios en la econo-
mía política internacional, pues de la correlación de fuer-
zas con estas esferas supranacionales depende el trabajo 
de las instituciones políticas, sus agentes, sus prácticas, 
discursos y proyectos. Por otro lado, también permite ex-
plorar las relaciones del sistema-estado con otros actores 
que suelen ser presentados como exteriores a él, cuando 
en realidad lo constituyen (Mateo, 2020). Las discusiones 
en torno a los gobiernos privados indirectos (Mbembe, 
2011), los estados por delegación (Krupa, 2010) y a la 
oscilación desde la privatización de las economías ha-
cia la privatización de los Estados (Rezzoagli et al., 2021) 
muestran que en la organización política de la domina-
ción se tornan inoperativas las dicotomías reduccionistas 

que separan lo estatal de lo no estatal, lo público de lo 
privado, lo nacional de lo transnacional, lo político de lo 
económico.

Estos procesos muestran que las formas que adoptan lo 
político, lo estatal y lo gubernamental son siempre mix-
tas, cambiantes y conflictivas. Además, aunque parezcan 
relaciones novedosas que solo han sido posibles en el 
último tramo de la globalización, lo cierto es que tienen 
densidad histórica, pues los procesos donde los agentes 
privados geográficamente dispersos se convierten en po-
derosos actores que han dominado a los Estados y que 
han reconfigurado sus dinámicas y regulaciones trascen-
diendo fronteras políticas, se registran por lo menos des-
de el régimen colonial.

En este marco, y para el caso analizado, quedan claras 
tres lecciones teórico-metodológicas sugerentes.  En 
primer lugar, la necesidad de fracturar el nacionalismo 
metodológico en los estudios del Estado, el desarrollo y 
los procesos de alterización indígena. En segundo lugar, 
se hace evidente que hay actores privados, nacionales 
y transnacionales que, a través de actos de ventriloquía, 
pretenden filtrar sus voces en la voz del Estado. En tercer 
lugar, queda claro que las instituciones que promueven y 
sostienen el desarrollo y el capitalismo global multicultu-
ral buscan trazar nuevas lógicas hegemónicas, instaurar 
marcos discursivos en común, delinear los términos en 
los que se codifican las demandas de reconocimiento y 
se torna legible, de forma contenciosa, lo ‘indígena’ (De 
la Maza & Campos, 2024).

Los agentes transnacionales y/o privados, al igual que las 
instituciones gubernamentales, empuñan la bandera de 
la “integración política”, la “protección” y el “desarrollo” 
de las alteridades, y con ello auspician formas de admi-
nistración de poblaciones y redefinen las fronteras don-
de el “otro” es aceptado y permitido (Abara, 2020; Hale, 
2004). Además, es preciso recordarlo, las novedosas 
(¿exóticas?) formas de inclusión de la diferencia, atadas 
a discursos de orden transnacional y donde prima cierta 
nostalgia colonial de puridades en contraste (Restrepo, 
2017), pueden ser útiles para legitimar y posicionar a un 
país en el sistema mundo. De esta forma, las alteridades 
son inscritas y reinscritas en novedosas relaciones de 
poder globales que adquieren especificidades locales y 
nacionales.

Para finalizar, el análisis empírico muestra la necesidad de 
analizar los mecanismos de alterización indígena dentro 
del gran arco de procesos sedimentados, mostrando así 
alineamientos tendenciales en la trayectoria de cada for-
mación histórica estatal (Briones, 2015). En este sentido, 
algunos trabajos críticos han mostrado que las categorías 
y estrategias de la teoría occidental resultan indispensa-
bles pero inadecuados para entender procesos históricos 
no europeos, sobre todo aquellos que están marcados 
por formas de colonialidad. De aquí que sea necesario 
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tener en cuenta la densidad histórica de los procesos, 
ya que los Estados-nación del continente son, desde un 
inicio, ‘fábricas’ de alteridades a nivel nacional y subna-
cional, que han modificado sus estrategias para produ-
cirlas y que se han reconfigurado por sus interconexiones 
ideológicas con otros actores, sean locales, nacionales o 
transnacionales.

En este sentido, como han mostrado algunos estudios 
(Das y Poole, 2008; Ortún, 2025), el Estado no es el mis-
mo ni para todas las personas ni para todos los lugares: 
los márgenes, no solo geográficos sino también de lega-
lidad, legibilidad y gubernamentalidad, son necesarios 
para la existencia misma del Estado y para redefinir sus 
modos de gobernar las poblaciones. En este proceso, 
como muestra el análisis, la persistencia renovada de la 
alterización indígena ha sido clave.   

Se puede señalar, a partir del caso analizado, que los 
Estados latinoamericanos han actuado históricamente 
como matrices de dominación que han buscado ocultar 
los antagonismos (de raza, clase y género) a partir de los 
cuales se edifican, es decir, constituyen organizaciones 
espaciales, políticas, económicas y simbólicas cambian-
tes que, independientemente de sus retóricas de igual-
dad, se han basado en la inclusión excluyente y ventrílo-
cua de la diferencia, lo que muestra su profundo carácter 
civilizatorio y las huellas de colonialidad que persisten en 
las dinámicas, prácticas y discursos diferenciados que 
mantienen sus instituciones y funcionarios con los suje-
tos en espacios determinados. Así, el Estado ha utilizado 
distintos ropajes para embanderar la ‘igualdad en la di-
versidad’ –llámese mestizaje o interculturalidad–, sin em-
bargo, ha buscado esconder el proceso de producción 
de alteridades y ocultar su capacidad para trazar con-
tinuamente fronteras entre ciudadanías admisibles y no 
admisibles, entre indígenas permitidos y no permitidos, 
es decir, separaciones que no en pocos casos han tenido 
al racismo y al capital como lógicas estructurantes.

CONCLUSIONES

Identificar las rearticulaciones en los procesos de cons-
trucción estatal permite constatar que la alterización in-
dígena mediante prácticas y discursos de desarrollo per-
siste y se redefine a partir de cambios en la economía 
política, en el marco de las formaciones raciales de cada 
Estado. 

El análisis de dos coyunturas históricas muestra que el 
desarrollo ha operado como una tecnología de gobierno 
que ha pretendido modelar y sustituir demandas estruc-
turales y materiales de los pueblos y nacionalidades indí-
genas (acceso a la tierra) por la gestión de políticas de re-
conocimiento. A su vez, la planificación del desarrollo en 
Ecuador ha contribuido a la formación de un habitus tec-
nocrático racializado, caracterizado por un etnocentrismo 
persistente y una lógica paulatinamente etnofágica. Este 

habitus forma parte de un entramado institucional de al-
cance regional y global que ha configurado regímenes 
de aceptabilidad de lo “indígena”. Asimismo, el desarrollo 
en Ecuador ha operado como una cronopolítica que ha 
negado la coetaneidad de los pueblos y nacionalidades 
indígenas, a través de su inscripción en un tiempo “otro” 
—premoderno o ancestral. Sin embargo, a pesar de estas 
continuidades, también se identifica una transformación 
en los regímenes de alterización que ha oscilado desde 
“el indígena rudimentario” que debe ser modernizado al 
“sabio ancestral” que debe ser recuperado o revitaliza-
do. Esta mutación no elimina la operación de alterización, 
pues la población indígena es producida como una exte-
rioridad necesaria para el proyecto estatal de desarrollo.

En este marco, se podría pensar que hay un doble acto 
de ventriloquía que constituye eso que definimos como 
“Estado”. El primero se visibiliza cuando las élites o van-
guardias políticas, económicas y epistémicas, que ope-
ran a nivel nacional y transnacional, pretenden ejercer un 
gobierno privado indirecto filtrando sus saberes e inte-
reses en las instituciones del Estado, con el objetivo de 
configurar nuevas hegemonías en las que se establece-
rán posiciones modélicas a las alteridades. El segundo 
se muestra cuando las instituciones y funcionarios del 
Estado, apropiándose selectivamente de supuestos atri-
butos de las alteridades, las producen y reinscriben bajo 
los estereotipos del “salvaje” y del “buen salvaje”, como 
si estuvieran sujetadas a la “autoridad de la tradición”, lo 
que reactualizaría viejas miradas coloniales que incluso, 
hoy por hoy, organizan las racionalidades de ciertas co-
rrientes políticas e intelectuales aparentemente vanguar-
distas. En este marco, el Estado, como organización polí-
tica de la dominación, también debe ser entendido como 
la síntesis que resulta de la interrelación conflictiva entre 
estos dos ejercicios de ventriloquía.
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